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Tema 22. La imposición y ordenación de tributos y el es-
tablecimiento de recursos no tributarios. 

Tema 23. Elaboración y aprobación del Presupuesto Ge-
neral de las Entidades Locales. Especial referencia a las Bases 
de ejecución del Presupuesto. 

Tema 24. La prórroga del Presupuesto. Las modificacio-
nes presupuestarias: Concepto, clases y tramitación. 

Tema 25. La ejecución del Presupuesto de gastos e in-
gresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja 
fija. Los gastos de carácter plurianual. La liquidación del Pre-
supuesto. Tramitación.

Vegas del Genil, 20 de agosto de 2008.- La Alcaldesa en
funciones, Yolanda Ibáñez Ávila. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 4 de agosto de 2008, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de información pública 
de proyecto para la tramitación de concesión adminis-
trativa, consistente en la adecuación de local comer-
cial a la actividad de cafetería, ubicado en el local A-6 
del Puerto de Barbate (Cádiz). (PP. 3195/2008).

Anuncio de Información Pública del Proyecto denominado: 
«Proyectos básicos y de ejecución. Adecuación del local para 
cafetería. Puerto Deportivo, Local A-6. Barbate (Cádiz)», sus-
crito en abril de 2008 por el Arquitecto Juan Carlos Valencia 
Delgado, y «Proyecto de explotación cafetería, Bar Glamour, 
Zahara Náutica, S.L.», para la tramitación de concesión admi-
nistrativa en la  zona de servicio del Puerto de Barbate, Cádiz.

La Agencia Publica de Puertos de Andalucía ha resuelto 
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión ad-
ministrativa en la zona de servicio del Puerto de Barbate, con-
sistente en la adecuación y explotación de local a la actividad 
de cafetería, ubicado en el local A-6 del Puerto de Barbate 
(Cádiz).

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, somete a 
Información Pública el Proyecto presentado por Zahara Náu-
tica, S.L., a efectos de que se puedan presentar alegaciones 
sobre el mismo.

El plazo de exposición a Información Pública es de un 
mes contado desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de exposición, de 
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las 
oficinas de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, del 
Puerto de Barbate o en la sede de esta Entidad, sita en Virgen 
de Aguas Santas, núm. 2 (41011, Sevilla).

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Agencia Pú-
blica de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Bar-
bate o en la sede de esta Entidad, en el horario y dirección 
señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán en-
viarse por correo, pero sólo a la dirección de Virgen de Aguas 
Santas, núm. 2 (41011, Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 4 de agosto de 2008.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte. 

 ANUNCIO de 4 de agosto de 2008, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan la Resolución del 
contrato de arrendamiento.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
dictado Resolución de fecha 24 de julio de 2008, del Gerente 
de la Oficina de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de Se-
villa de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por la que 
se resuelven los contratos de arrendamiento de los adjudicata-
rios abajo relacionados y sobre la vivienda que igualmente se 
detalla. Por el presente anuncio se les otorga el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, para interponer recurso de alzada ante el titular de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

La Resolución se encuentra a disposición de los interesa-
dos en la Oficina de Rehabilitación Integral del Polígono Sur 
de Sevilla de EPSA, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a 
Centro Cívico El Esqueleto), 41013, Sevilla, así como la totali-
dad del expediente administrativo. 

Matrícula Municipio Cuenta Domicilio Nombre y apellidos del arrendatario

0902 SEVILLA 179 ESCULTOR SEBASTIÁN SANTOS 
Cjto. 5 Blq. 2 2 C

CRISTÓBAL GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

0902 SEVILLA 180 ESCULTOR SEBASTIÁN SANTOS 
Cjto. 5 Blq. 2 2 D

ANTONIO GARCÍA SANTOS

0902 SEVILLA 183 ESCULTOR SEBASTIÁN SANTOS 
Cjto. 5 Blq. 2 3 C

FRANCISCO RIVERO ESPEJO

0902 SEVILLA 187 ESCULTOR SEBASTIÁN SANTOS 
Cjto. 5 Blq. 2 4 C

PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ

Sevilla, 4 de agosto de 2008.- El Gerente de la Oficina 
RIB Polígono Sur, Diego Gómez Ojeda.

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 7 de julio de 2008, del IES El Argar, 
de extravío de título de Graduado en Educación Secun-
daría. (PP. 2877/2008).

IES El Algar.
Se hace público el extravío de título de Graduado en Edu-

cación Secundaria de don Rubén Rodríguez Sánchez, expedido 
el 2 de noviembre de 1999.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 7 de julio de 2008.- El Director, Juan Ferrer Torres. 

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2007, del IES 
Punta del Verde, de extravío de título de FPI de Auxiliar 
de Clínica. (PP. 5483/2007).

IES Punta del Verde.
Se hace público el extravío de título de FPI de Auxiliar de 

Clínica de doña M.ª José Morillo Fernández, expedido en no-
viembre de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007.- La Directora, Fátima 
Blanco Muriel. 


